
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Licenciatura en Ciencia Forense 

Facultad de Medicina 

Denominación de la asignatura: Sociología del Derecho 

Clave: Año: 

Segundo 

Semestre: 

Tercero 

Eje: 

Teórico 

No. Créditos: 

6 

Carácter: Obligatoria Horas 
Horas por 
semana 

Horas por 
semestre 

 
Tipo: Teórica 

Teoría: Práctica:  
6 

 
48 

6 0 

( X ) Curso 

Modalidad 
(  ) Taller

 
(  ) Laboratorio 
(  ) Otro  

 
Duración del programa: 

Ocho semanas 

Seriación: Si (  )  No ( X )  Obligatoria (  )  Indicativa (  ) 

 
Asignatura con seriación antecedente: Ninguna 
Asignatura con seriación subsecuente: Ninguna 

Objetivo general: 

 Analizar los diferentes procesos sociales que dan origen al derecho así como el impacto que éste tiene en la dinámica 
social, con la finalidad de explicar la relación entre sujeto, sociedad y derecho. 

 
Objetivos específicos: 

 Diferenciar los conceptos de Sociología Jurídica y Sociología del Derecho. 

 Distinguir las relaciones sociales como causa del Derecho y como se aplica el Derecho como resultado de las relaciones 
sociales. 

 Identificar la efectividad del Derecho en el sistema jurídico mexicano. 

 Conocer las funciones del Derecho y el Control Social jurídico. 

 Identificar las principales escuelas sociológicas del Derecho y el modelo integrado de Ciencia Penal. 

Competencias que se relacionan con esta asignatura 

 Ejercicio profesional con sustento jurídico 

 Capacidad de recabar el material sensible significativo 

 Elaboración de planes de análisis 

 Procesamiento de los indicios 

 Verificación de la calidad de los peritajes 

 Integración de la información y emisión de dictámenes 

 Trabajo en equipo y ejercicio del liderazgo 



 
 

Índice Temático Horas 

Unidad Tema Objetivo temático Subtema(s) Teóricas Prácticas 

 

1 

El Derecho 
desde la 

perspectiva 

sociológica 

1.1 Introducir a la Sociología 
Jurídica o Sociología del 

Derecho. 

1.1.1 Concepto. Equivalencia de las 
denominaciones. 

1.1.2 Objeto de estudio. 

1.1.3 Relación de la Sociología Jurídica 
con la Sociología General. 

 

5 

 

0 

  2.1 Distinguir las relaciones 
sociales como causa del 

Derecho. 

2.1.1 Relaciones sociales y Derecho. 

2.1.2 Los hechos humanos y el 

Derecho. 

2.1.3 La multicausalidad del Derecho 

2.2.1 Las relaciones de poder en las 

relaciones sociales. 

2.2.2 Los hechos y el poder de los 

sectores sociales. 

 
4 

 
0 

2 
Causas del 
Derecho 

2.2 Aplicar el Derecho como 

resultado de las relaciones 

sociales. 

 

 
4 

 

 
0 

 
 
 

 
3 

 
 
 
 

Derecho y 
sociedad 

 
 
 

3.1 Identificar la efectividad del 
Derecho en el sistema 

jurídico mexicano. 

3.1.1 Efectividad y eficacia: diferencia. 

3.1.2 Efectividad de las normas. 

3.1.3 La eficacia del discurso del 
Derecho. 

3.1.4 Eficiencia y efectividad del 
Derecho 

3.1.5 Efectividad y resultado. 
3.1.6 La ideología de los sujetos. 

3.1.7 La solución de conflictos. 

3.1.8 Causas de la efectividad. 

 
 
 

 
6 

 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Derecho y poder 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.1 Conocer las funciones del 

Derecho. 

4.1.1 Concepto de función. 

4.1.2 Diversidad de funciones: de 
integración social o control social; 

de resolución de conflictos; de 

regulación o de orientación social; 

de promoción del Derecho. 
4.1.3 La promoción de conductas. 

4.1.4 La reproducción social. 

4.1.5 El Derecho y los objetivos políticos 

del gobierno. 

4.1.6 La racionalización de la sociedad. 
4.1.7 La transformación social. 

4.1.8 La organización del poder y la 

violencia. 
4.1.9 La producción del poder. 
4.1.10 La legitimación del poder. 

4.1.11 La creación de la función pública 

y de los funcionarios. 

4.1.12 La producción del Estado. 

4.1.13 La creación de un nuevo <estado 
de cosas>. 

4.1.14 El Derecho como discurso que 
oculta los conflictos entre 

clases y sectores sociales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 



 
 

 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 

Derecho y 
control social 

 
 
 
 
 

5.1 Conocer el Control Social 
jurídico. 

5.1.1 Concepto. 

5.1.2 Formas de control social: 
preventivas y represivas. 

Subtipos ilícitos de control social: 

a) Actividad criminal: juego 
clandestino, prostitución, 

narcotráfico, corrupción 

b) Actividad económica: 
monopolios. 

c) Actividad política: sociedades 

secretas, órdenes y sectas 

religiosas, grupos de presión. 

5.1.3 Crítica al Derecho como regulador 
social. 

 
 
 
 
 

 
10 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 
 

Concepto de 

delito y modos 

de construcción 

de los tipos 

delictivos. 

 
 
 
 

6.1 Identificar las distintas 

escuelas sociológicas del 

Derecho. 

6.1.1 La fundamentación de C. Beccaria. 

6.1.2 El sistema jurídico de F. Carrara. 

6.1.3 La escuela positivista y la 

patológica. 

6.1.4 La teoría estructural-funcionalista 

de la desviación y la anomia: E. 

Durkheim y R.K. Merton. 

6.1.5 La criminalidad de “cuello blanco”. 
6.1.6 El labeling approach: teorías del 

etiquetamiento y de la reacción 

social. 

 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 

0 

  
6.2 Identificar el modelo 

integrado de Ciencia 

Penal. 

6.2.1 Ciencia social y técnica jurídica. 

6.2.2 La criminología crítica y la crítica al 
Derecho penal. 

 

4 

 

0 

Suma de horas: 48 0 

Suma total de horas: 48 

Total de créditos: 6 

Bibliografía básica: 

 Baratta, A. (1986). Criminología critica y critica del derecho penal: Introducción a la sociología jurídico-penal. México: Siglo 
XXI. 

 Correas, O. (2009). Sociología del derecho y crítica jurídica. México: Fontamara. 

 Ferrari, V. (2000). Acción jurídica y sistema normativo: introducción a la sociología del derecho. Trad. Andrea Greppi. 
Madrid: Dykinson. 

 
Bibliografía complementaria: 

 Fucito, F. (1993). Sociología del derecho: el orden jurídico y sus condicionantes sociales. Buenos Aires: Universidad. 

 Massimo, P. (1993). Control y dominación. Teorías criminológicas burguesas y proyecto hegemónico. México: Siglo XXI. 

 Treves, R. (1988).La sociología del derecho: Orígenes, investigaciones, problema. Trad. Ma. José Anon Roig y J. A. Pérez 
Lledo. Barcelona: Ariel. 



 
 

Sugerencias didácticas:  Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los alumnos: 

Aprendizaje basado en problemas 
Medicina basada en la evidencia 

E-learning 

Portafolios y documentación de avances 
Tutorías (tutoría entre pares (alumnos), 

experto-novato y multitutoría 

Enseñanza en pequeños grupos 

Aprendizaje experiencial 
Aprendizaje colaborativo 

Trabajo en equipo 

Aprendizaje basado en simulación 

Aprendizaje basado en tareas 

Aprendizaje reflexivo 
Aprendizaje basado en la solución de 

problemas (ambientes reales) 

Entrenamiento en servicio 

Práctica supervisada 

Exposición oral 

Exposición audiovisual 
Ejercicios dentro de clase 

Ejercicios fuera del aula 

Seminarios 

Lecturas obligatorias 

Trabajo de investigación 

Prácticas de taller o laboratorio 

Prácticas de campo 

Otras (especifique): 

( x ) 
(  ) 

( x ) 

(  ) 

 
(  ) 

(  ) 

(  ) 

(  ) 

(  ) 
( x ) 
(  ) 

( x ) 

 
(  ) 

(  ) 

( x ) 

( x ) 
( x ) 
(  ) 

(  ) 

(  ) 

(  ) 

(  ) 

(  ) 

(  ) 

(  ) 

Análisis crítico de artículos (  ) 
Análisis de caso (  ) 

Asistencia ( x ) 

Exámenes ( x ) 

Ensayo (  ) 

Exposición de seminarios por 
los alumnos ( x ) 

Informe de prácticas (  ) 

Lista de cotejo (  ) 

Mapas conceptuales ( x ) 

Mapas mentales (  ) 

Participación en clase ( x ) 
Portafolios (  ) 

Preguntas y respuestas en clase (  ) 

Presentación en clase (  ) 
Seminario (  ) 

Solución de problemas (  ) 

Trabajos y tareas fuera del aula (  ) 
Otros (  ) 

Perfil Profesiográfico: 

Licenciado en Ciencias Sociales preferentemente con posgrado Derecho o Sociología del Derecho con experiencia docente de 
dos años en la temática de la asignatura. 

 


